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ASU NTO

REFERENCIA

FECHA

Evaluar los descargos remitidos por EPS MOYOBAI\¡BA S.R.L. (en adelante EPS), en el
Procedimiento Administrativo Sancionado¡- (PAS) iniciado mediante Resolución de Gerencia de
Supervisión y Fiscalización N" 029-2017-SU NASS-GSF, por la presunta comisión de las
infracciones tipificadas en los numerales 4.11 y 4.22 del ftem A del Anexo N'4 del Reglamento
General de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las EPS (en adelante RGSFS), referidas al
incumplimiento de las metas de gestión del segundo año regulatorio (enero 2016 - diciembre
2016)

I. ANTECEDENTES .:,,i,i,,.i. ,,-

2.1 Mediante lnforme Final de Superv¡sión N' 255-20'17-SUNASS-120-F3, la Gerencia de
Supervisión y Fiscalización de la SUNASS recomendó ¡niciar un PAS a la EPS por la

presunta comisión de las siguientes infracciones:

/ lnfracción t¡pificada en el numeral 4.2, ílem A del Anexo N' 4 del RGSFS, referida a

obtener un porcentaje menor al 80% del índice de cumplim¡ento individual (lcl) a nivel de
EPS en las metas de gestión "lncremento Anual del Número de Conexiones
Domiciliarias de Agua Potable" (lCl = 35%) y "Relación de trabajo" (lCl = 0%).

,/ lnfracción tipificada en el numeral 4.1 , ítem A del Anexo N' 4 del RGSFS, referida a

obtener un porcentaje menor al 85% del Índice de cumplim¡ento global (lCG) a nivel de
EPS, al alcanzar un nivel de 81.67%.

22 Coñ Oficio N' 560-2017-SUNASS-120a, la SUNASS notificó a la EPS el lnforme Final de
Supervisión N' 255-2017-SU NASS-I20-F y la Resolución de Gerencia de SupervisiÓn y

Fiscal¡zación N" 029-2017-SUNASS-GSF, que drspuso el ¡nicio del PAS a la EPS,

otorgándole diez días hábiles más el término de distancia para la presentaciÓn de sus
descargos.

2.3 A través del Ofrcio N' 132-2017-EPS-lVl/GG5, la EPS presentÓ sus descargos a la

Resolución de Gerencia de Supervisión y Fiscalización N" 029-2017-SU NASS-GSF,
refer¡dos al cumplimiento de metas del segundo año regulatorio.

1 "tncump!¡r tas metas de gest¡ón eslablecidas por,a SUA/ASS, cuando la EPS oblenga un lndice de Cumpt¡m¡enlo Global
(ICG) ¡nferior al 85% de las metas de gestión correspond¡ente al año rcgulatoio Íespect¡vo".
2 "lncumpl¡r las metas de gest¡ón establecidas por /a SUNASS cuando la EPS obtenga un índ¡ce de Cuñpl¡ñ¡ento
lnd¡v¡duat (lcl) a n¡vel de EPS, ¡nfeñot al 80% en una o más matas de geslón conespgnd¡entes al año regulaloio
respectivo".
1 Oel 5 7 .2017 .
¡ Recibido por la EPS el 16.8.2017.
5 Recibido por ¡a SUNASS e14.9.2017
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2.4 Med¡ante Oficio N' 137-2017-EPS-M/GG6, la EPS presentó ¡nformación complementaria a
sus descargos a ¡a Resolución de Gerenc¡a de Supervis¡ón y Fiscalización N'029-2O17-
SUNASS.GSF

3.1 Reglamento General de Supervisión, Fiscalización y Sanctón de las EPS, aprobado por
Resolución de Conse.lo Directivo N" 003-2007-5U NASS-CD y modificado por las
resoluciones de Consejo Directivo N" 028-2007-SUNASS-CD, N'016-2011-SUNASS-CD
N' 044-2012-SU NASS-CD, N" 005-2014-SU NASS-CD y N" 035-2015-SUNASS-C D, N"
003-2017-SU NASS-C D, N" 004-2017-SU NASS-CD y N' 045-2017-SU NASS-C D.

3.2 Resolución de Consejo D¡rectivo N' 034-2014-SUNASS-CD, que aprueba ta fórmula
tarifaria, estructura larifaria y metas de gestión de la EPS para el quinquento regulatorlc
2015-2019.

N;ñÑAi{-§l§1ri§t!t1{fry:t?!i.::'ll§.::' "'", i":-1}:¡?1.r':.r :' r .

4.1 lnfracc¡ón tipif¡cada en el numeral 4.2 del ítem A dql Anexo N. 4 del RGSFS, al haber
obtenido Indices de Cumplrmiento ¡ndividual (lCl) a nivel de EPS menores al 80% en ias
sigu¡entes metas de gestión:

4.1.1 "lncremento Anual del Número de Conexiones Domlciliarias de Agua potable',
(lcl=35%)

Descarqo de la EPS

Como parte de sus descargos, la EPS remitró
med¡ante el cual manifiesta lo siguiente:

el lnforme N' 1 24-201 7-EPS-|\4/GG/GO7.

- La meta "lncremento Anual del Número de Conexiones Domiciliarias de Agua potable,
establec¡da en el Plan Maestro Optimizado (PMO) ZOjS-20j9 contempló un totat de
400 conexiones domiciliarias8 durante los años regulatorios 1 y 2, asociadas a la

lj9crLción del proyecto "Mejoramiento, Ampliación de la Línea de Aducción y Red de
Distribución de Agua Potable de la Asociación de vivienda Los Algarrobos de ia ciudad
de lvloyobamba" con código SNIP 325991.

- En ese sentido, la EPS informó que elaboró el Expediente Técnico del referido
proyecto, el cual fue aprobado por su Gerencia General mediante Resolución N" 049_
2O15.EPS.M/GG,

- La EPS informó que durante la ejecución de obra la respuesta de la Asociacjón de
V¡vienda Los Algarrobos no fue la prevista y sólo instalaron 140 conexiones
domicil¡arias, quedando un saldo restante de 260 conex¡ones que no le fueron posible
ejecutar.

- No obstante ello, con el fin de cumplir la presente meta de gestión e ¡nstalar las 260
conex¡ones pendientes, la EPS indicó que elaboró y ejecutó el proyecto.Ampl¡ación de
los Servicios Colaterales de lnstalación de Nuevas Conexiones de Agua potable y
Alcantarillado e lnstalac¡ón de lVledidores de la Ciudad de N¡oyobamba, provincia dá
l\4oyobamba, Región San Martín" con código SNtp 361484.

- La EPS indicó que dicha acción fue informada a la SUNASS hasta en dos
oportun¡dades, mediante los Oficios N" 096-2016-EPS-M/GG (propuesta de
reprogramación de metas de gestión) y N" 1 78-2016-EpS-M/cG (remislón det
proyecto).

- La EPS señaló que en dichos oficios sustentó la necesidad de elaborar y ejecutar el
proyecto con código SNIP 361484. Sin embargo, no obtuvieron respuesta de la

Gerencia de Supeñisión y Fisca izac óf
. //rnfo.'ne N" 447 2017 SUNASS-120 F

6 Rec¡bido por la SUNASS el 8.9.2017.
7 Rernitido con el Ofic¡o N' '! 32-2017-EPS-tu]/GG.
a 200 conexiones domiciliarias por año regulalorio 1 y 2
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suNASS, por lo cuar ra EPS optó por ejecutar el referido proyecto a través der cual
instaló 305 conexiones domicir¡ar¡as, ras cuales sumadas a las 140 conexiones
eJecutadas en el proyecto de la Asoc. Viv. Los Algarrobos, suman un total de 44S
conexiones, superando la meta propuesta en el pMO.

En ese sentido, la EPS señaró que el ¡ncumplimiento de la presente meta de gestión se
debió exclus¡vamente a razones exógenas, toda vez que el proyecto de la Asoó. Viv. Los
Algarrobos no tuvo la expectativa planif¡cada durante la elaboración del plvlo.

Como sustento de lo señalado, ta EpS rem¡tió los ofic¡os cursados a la SUNASS, asi como
las resoluciones de aprobación de los Exped¡entes Técnicos señalados. Adicionalmente,
mediante ofic¡o N' 137 -2017-Ep-MlGG, la Eps remitió la s¡gu¡ente informac¡ón
sustentatoria adicional:

- l\4emoria descr¡pt¡va del Exped¡ente Técnico ,,Mejoramiento, Ampliación de la Línea de
Aducción y Red de Distr¡bución de Agua potable de la Asociáción de viv¡enda Los
Algarrobos de la Ciudad de Moyobamba,,.

- Convenjo de Cooperación entre la EpS y la Asoc. Viv. Los Algarrobos.
- Relación de soc¡os de la Asoc Viv Los Algarrobod.
- Plano catastral de la Asoc. Viv. Los Algarrobos.

Anál¡sis de la SUNASS
'> Con respecto al proyecto de ta Asociación de Vivienda Los Algarrobos

El Estuciic Tarifario considera dentro del programa de inversiones der quinquenio
regulatoi'io (2015-2019), Ia e.lecución del proyecto ,,Ampliación del Sistemá de Agua
Potable en la Asociación Algarrobos de ra ciudad de Moyobamba"e, el cuar proyecté ra
instalación de 400 nuevas conexiones domiciliarias de agua potable, valor que fue
considerado para establecer el cumplrmiento de la presentJmeta de gestión duiante el
primer y segundo año regulatorio.

Ahora bien, como parte de sus descargos la EpS acreditó haber e¡aborado y aprobado
el proyecto identificado. No obstante, señaló que durante ra ejecución áe obra ra
respuesta de los pobradores de ra Asociación de v¡vienda Los Árgarrobos no fue ra
prevista y sólo instalaron 140 conexiones domiciliariasro, quedando un saldo restante
de 260 conexiones que no re fueron posibre ejecutar. como medios sustentatorios, ra
EPS remitió información del referido proyectó, tares como Memoria oescriptiva y tá
Rc'sciución de Gerencia Generar N" 049-201 s-Eps-M/GG der 7.8.2015, méo¡anté ta
cual aprobó el Expediente Técnico del proyecto de la Asoc. Los Algarrobos, así como
el convenio de ejecución suscrito con 127 usuarios.

Al respecto, de la revis¡ón a la Memor¡a Descript¡va del proyecto, elaborada por la EpS
(a través.de un d¡agnóst¡co de campo y la evaluación socio económica), se ver¡ficó
que esta ¡dentif¡có a 367 usuarios benefic¡ados con er proyecto, tar como se describe a
continuación:

"Se identificaron 367 viviendas que serán beneficiadas con el proyecto, de las
cuales, se consideran la categorÍa doméstico que, según ta categorización en
óase a /os consomos que maneja la EpS MOyOBAMBÁ; la mayoriá de v¡viendas
son .de .radrifio y cemento (materiat nobte) ya que es ut¡t¡za'do como mater¡ar
predoñinante en las construcciones de la ciudad de Moyobamba.,,

e Nombre nrcral de l¿ idea del proyeclo a desarrollarse en la Asoc Los Atqarobos, el cual finalmente quedó con e'nombre de 'l\¡e/oramiento. Ampl¡ación de la Línea de Aducc.ón y Red de Drstirtucron de Agua polabte de ta Asocracionde Vrvienda Los Atgarrobos de ta Crudad de N,,toyobamba', con cóáigó Sñtp 3i'¿60r.

Gerencia de Superv¡sión y Fiscalización
.. //lnforme N' 44 7-201 7-SUNASS- 1 20-F
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No obstante, luego de ello, la EPS argumentó que durante la ejecución del proyecto se
presentó la falta de disposic¡ón de los usuar¡os, por lo cual sólo instaló 140
conexiones. Sin embargo, no documentó ni sustentó los factores exógenos que
habrían orig¡nado dicha situac¡ón, pese al requerimiento expreso señalado etr el
lnforme Final de Supervisión N' 255-20'1 7-SUNASS-1 20-F.

En ese sentido, los descargos presentados por la EPS no están dirigidos a demostrar
el cumplimiento de la meta de gestión "lncremento Anual del Número de Conexiones
Domiciliarias de Agua Potable" en el segundo año regulator¡o, sino que únicamente
just¡fican el desempeño presentado en la falta de respuesta por parte de la pob¡ación
durante la ¡nstalac¡ón de conex¡ones domiciliar¡as de agua potable, lo cual no ha sido
acreditado por la EPS. Por lo anterior, este argumento carece de validez.

Con respecto al proyecto de Nuevas Conexiones a través de serv¡cios
colaterales

La EPS informó que para dar cumplimiento al valor meta establecido para el segundo
año regulatorio, elaboró y ejecutó el proyecto "Ampliación de los Servicios Colateráles
de lnstalación de Nuevas Conexiones de Agua Potable y Alcantarillado, e lnstalación
de Medidores de la Ciudad de Moyobamba. Dtstrito de N¡oyobamba. RegiÓn San
Martín" (con código SNIP N" 361484), a iravés del cual ejecutÓ 305 nuevas
conexiones de agua potable entre julio y diciembre de 2016.

Al respecto es necesario señalar que las metas de gestiÓn base especificadas en la
Resolución de Consejo Directivo N" 034-2014-SUNASS-CD fueron establecidas en
función 4e los provectos etecutados v f¡nanc¡ados con recursos internamente
oeneraqos Dor la EPS. En ese sentido, el Programa de lnversiones (2015-2019)
establecido en el Estudio Tarifar¡o11, identificó los proyectos e inversiones que la EPS
debe ejecutar para dar cumplimiento a las metas de gestión establecidas, de los

cuales, el proyecto con código SNIP N' 361484 al que hace referencia la EPS, no ha

sido contemplado para dar cumplimiento a la meta de gestiÓn "lncremento Anual del
Número de Conexiones Dom¡ciliarias de Agua Potable".

Asimismo, si bien la EPS manifestó que med¡ante el Oficio N'178-2016-EPS-I\¡/GG,
rem¡tió a la Gerencia de Regulación Tarifaria de la SUNASS la Memoria Descriptva y

el Expediente Técnico del proyecto "AmpliaciÓn de los Servicios Colaterales de

lnstalación de Nuevas Conexiones de Agua Potable y Alcantarillado, e lnstalaciÓn de
Medidores de la Ciudad de Moyobamba, D¡strito de Moyobamba, Región San Martín",
no se ha acred¡tado que dicho pi'oyecto haya sido incluido en el Programa de
lnversiones con el fin de dar cumplimiento a la presente meta de gestión, razón por la
cual Ias conexiones ejecutadas en el marco de dicho proyecto, no pueden ser
consideradas como parte de su cumplimiento.

Sin perjuicio de lo señalado, las acciones efectuadas por la EPS, en el marco del
proyecto "Ampl¡ación de los Servicios Colaterales de lnstalaciÓn de Nuevas
Conexiones de Agua Potable y Alcantarillado, e lnstalación de Medidores de la Ciudad
de Moyobamba, D¡strito de Moyobamba, Región San l\¡artín", se considerarán como
atenuante para la determinación de la sanción a imponer.

Con respecto a la reprogramación de metas del primer año regulator¡o

La EPS remitió copia del Oficio N' 096-2016-EPS-M/GG, mediante el cual solicitÓ la
reprogramaóión del cumplimiento de la meta "lncremento Anual del Número de

Conexiones Domicil¡arias de Agua Potable", del primer al segundo año regulatorio,
debido a que pese a las gestiones real¡zadas para la e.iecuciÓn del proyecto
"Mejoramiento y Ampl¡ación de la Linea de Aducc¡ón y Red de Distribución de Agua
Potable de la Asociación de Vivienda Los Algarrobos de la Ciudad de Moyobamba"
únicamente instaló 140 conexiones.

!1 El cualforma parte de la Resolución de Consejo Directivo N' 034-2014-SUNASS-CD.

Gerencia de SupeNrsrón y Frscal¡zacrori
...//lnforme N" 447-201 7-SUNASS-1 20'F
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Sobre el particular, es necesario señalar respecto a la solicitud de reprogramación de
la presente meta de gestión durante el primer año regulatorio que, en tanto la
Resolución de Consejo Directivo N" 034-2014-SUNASS-CD se encuentre vrgente en
todos sus extremos, Ia presente meta de gestión no ha s¡do mod¡ficada, razón por la
cual su evaluación está sujeta a los valores establecidos en el Anexo N" 1 de la
referida resolución.

Sin perjuicio de lo señalado, es necesario precisar que la solicitud de reprogramación
de la meta "lncremento Anual del Número de Conexiones Domiciliarias de Agua
Potable" está referida al cumplimiento del valor meta sólo del primer año regulatorio-, lo
cual según indicó la EPS, la haría efectiva durante el segundo año regulatrcrio. Ahora
bien, es necesario indicar que el presente informe evalúa el cumplimiento de la
referida meta de gestión al término del segundo año regulatorio, el cual se obt¡ene de

como parte de los descargos al inic¡o del pAS, la Eps remitió nueva ¡nformación referida
a. los costos ¡ncurr¡dos como parte de ra instaración de conexiones de agua potabre y/o
alcantar¡llado. El importe total asciende a s/. 134,03s.58, lo cual ha sido a-creditaoo poi ta
FP9 g !!avés de los presupuestos remitidos como parte del sustento, lo cual, sumado a los
sl.21,454 determinados en el lnforme lnicial de superv¡sión N" 169-ioi 7-su Nass-r zo-r,
dan un total de S/. 155,489.58.

Gerencia de Supervisión y Frscalizacró¡
. i/lnlorme N' 447-2017-SUNASS-120-F

la relación del valor acumulado de las nuevas conex¡ones de aqua potable instaladas

acumulado previsto para la presente meta de qestión en el m¡smo periodo, oe acuer¿o
a lo establecido en la Resclución de Consejo Directivo N.034-2014-SUNASS_CD

Por lo expuesto, se cons¡dera que los aroumentos ;ouestos oor ¡a Eps no modifican el
valor obtenido en la meta de oestión ,,lncremento enuai dét ñúmEro-oe-E6ñE s
Domiciliarlas de Agua Potable" (lcl=35%) durante el segundo año regulatorio ni deslindan
su responsabilidad por tal desempeño, confirmando e¡ valor cons¡gnado en el lnforme
Final de Superv¡s¡ón N' 255-2017-SU NASS-120-F.

Por lo señalado, queda acred¡tado que la EPS es responsable de la infracción tipif¡cada en
el numeral 4.2 del ítem A del Anexo 4 del RGSFS, al haber obtenido un lcl a nivet de Eps
menor a 80% en ra meta de gestión "rncremento Anual der Número de conexiones
Domiciliarias de Agua Potable" (35%), durante el segundo año regulatorio.

4.1.2 "Relac¡ón de trabajo,, (tCl=o%)

Descarqo de la EPS

La EPS señaló que ra Resorución de consejo Directivo N' 034-2014-suNASS-cD
establece que el cálculo del ind¡cador "Relac¡ón de trabajo" se obtiene de dividir los costos
totales de operac¡ón (deduc¡dos la depreciación, amortización de intangibles, costos oor
sery¡cios. cotaterargs y prov¡sión de cobranza dudosa) entre ros ingrásos opeñii6ñEs
totales,.(i!'nportes facturados Dor servicios de aoua potable v alcanaarillado, inclu¡do el
carqo fiio).

En ese sentido, con el fin de recarcurar er varor obten¡do del indicadoÍ "Reración de
trabajo",. la EPs señaró que como parte de la instalac¡ón de conexiones de agua potable y
alcantarillado a través de los servicios colaterales, entre enero y.iunio de z¡16, adquirió
materiales y contrató servicios para ejecutar 3gg conexione!'de agua poiabre' y/o
alcantarillado. La EPS señaló que dichos costos asc¡enden a s/. 134,03s:5g, lo cual ddbe
ser deducido de los costos operacionales totales, por corresponder a costos por servicios
colaterales

como sustento de ello ra Eps adjuntó copia de ros presupuestos ejecutados de las
conexiones instaladas entre enero y junjo de 2016.
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En ese sentido, de acuerdo a lo establecldo en la Resolución de Consejo Directivo N" 034,
2014-SUNASS-CD, corresponde que dichos costos sean deduc¡dos de los ,,Costos

Operacionales Totales" para el cálculo del ¡nd¡cador "Relación de trabajo".

En cons¡derac¡ón de lo señalado, corresponde recalcular el indicador "Relac¡ón de
trabajo", obteniéndose un valor 76.70/0 para el segundo año regulatorio, tal como se
presenta a continuac¡ón:

Cuadro N' 1: Cálculo del indicador "Relac¡ón de trabajo,' - segundo año regulatorio

1.1 Cosla de venla 3,588,589

1.2 Gaslos de venla 642,469

1.3 G aslos de adnin¡slrac¡ón 1,813,629

1.4 Coslos por servic¡os colalercles -155,490

I PMO (PMO)

2.1 Senteñc¡as jud¡c¡ales 114,208

2.2 Ptopclo de compensación de Serycios Ecoslsfémicos 84,348

3.0 Deprec¡ación (D@ 1.696,845

4.u. Añb.tización de intangibles (AiilCRT) 65,169

5.0 Fiovis¡ón de cobranza dúdosa (rcD) 1,494

5.0 Cargo fúo 249.646

7.0 freslación de servicios de agua polable 3.962.212

8.0 Preslación de servicios de alcantarillado 907.387

9.0 lngresos pot recuperación de carlera rDrosa

En v¡rtud de ello, se ha procedido a determinar el índice de cumplimiento individual (lCl)
a nivel de EPS12, de la meta de gestión "Relación de trabajo" para el segundo año
regulatorio, obten¡éndose un lcl a n¡vel de EPS de 100%.

Cuadro N'2: lCl de la Relación de trabajo

Valor Obtenido (VO) 76.74/o

Valor Año Base (VB) 79.0%

Va or N¡eta (Vt\,l) 78.0%

lCl de la meta "Relac¡ón de Trabajo"

f La Iórmula aplicada para delerminar el lcl está dada por la Resolución de Consejo D¡rectivo N' 034-2014-S UNASS-
CD:

i. Si el Valor Meta es menor al Valor Año Basei
t ct =Aebr-QbbtrgLyoblAl9-aesdx 1 00

(Valor Mela - Valot Año Bdse)

Pag.6 Expediente N": 030-20f7-pAS

Varlab lo s
lm porte d€laño

rogulatorio

1.0 Costos opéracionales totales (COT) 5,889,19I

2.0 198,556

suB ToTA L (COT. pr¡ O-D=p-Arú ORT. pC 0)

a INGRESOS OPERATIVOS TOTALES 5,119,245

RE-ActóN DE TRABAJo (A/B)



En consecuencia, se concruye que ra Eps cumprió ra meta de gestión "Relación de
trabalo" en el segundo año reguratorio al haber obten¡do un lcr a niver de Eps de 100%.
Por lo tanto, corresponde recomendar el archivo del pAS en este extremo.

4.2 lnfracc¡ón tipif¡cada en el numeral 4,1 del item A del Anexo N. 4 del RGSFs, al haber
obtenrdo un lndice de cumplimiento Globar (lcG) menor al 85% a n¡vel de Eps
(lCG=81.67%)

Descarqo de la EPS

se consideran los descargos presentados por la Eps referidos al incumprimiento de ras
metas de gestión "lncremento Anual del Número de conexiones Domiciliarias de Agua
Potable" y "Relación de trabajo" a nivel de EpS.

Análisis de la SUNASS

con respecto a los descargos presentados por la Eps para le meta de gestión,,lncremento
Anual del Número de conexiones Dom¡ci¡¡ar¡as de Agua potable", es neóesario señalar que
los argumentos expuestos no acred¡tan el cumplimiento de la referida meta ni deslindan su
responsabilidad por tal desempeño, por lo cual se cqnf¡rma el lcl (35%) a nivel de Eps
obtentdo en la refenda meta.

De otro lado, de ra evaruación realizada a los descargos presentados por la Eps para ra
meta de gestión "Rerac¡ón de kabajo", se evidencia que-los argumentos expuestos .ód¡fi""n
el ¡C¡ a n¡vel de EPS obtenido en ta refer¡da meta (1OO%).

En ese sentido, teniendo en consideración que el lcG es el resultado de promediar los lcl a
nivel de EPS de cada una de las metas de gest¡ón, corresponde efectuar el cálculo del lcG.
Es asi que se determ¡na un varor de 92.7 go/o para er segundo año reguratorio, tar como se
presenta a continuac¡ón:
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el segundo año regulatorio,En consecuencia, al haber obtenido un ICG mayor a g5% en
corresponde recomendar el archivo del pAS en este extremo.

Cuadro N' 3: ICG obten¡do en el segundo año regulatorio
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V. APLICACIÓN'DEL NUEVO'RÉGIMEN PARA ÉL CALCULO DE LA SANCIÓN

La Única Disposición Complen-rentaria Final de la Resolución de Conselo D rectivo I'J 0J5 201 5-
SUNASS-CD13, que modifica el RGSFS, establece lo siguiente.

"UNtCA.- El rég¡men de sa,rclores aprobado por la presente resolLtc¡ót1 señ apl¡cable a las
¡nfracciones comet¡das con postenorldad a su eDlrcda en vigenaa

Las ¡nfracc¡anes comet¡das duranlc la v¡genc¡a del régin¡en anter¡u setát) sanc¡at)adas
conlorme a éste, excepta en /os casos en que el régimen de sarciores establec¡da l)t)t la
presente resalLrc¡ón sea más favorable al adm¡ntslrado "

Al respecto, debemos señalar que según lo eva uado en el lnforme Final de Supervis Ón N 255
20'i 7-SU NASS'120-F, la infracción se cometó luego de fina|zado del segundo año regu aiorc
es decir el 1 de enero de 2017 .

En ese sentido consrderando que la rnfracción cometrda por la EPS es posterlor e la enlraca er.

vigencia de la Resolución de Consejo Dlrectivo N" 03 5-201siSU NASS-C D. corresponde calclrlar
la multa aplicando el nuevo régrmen de infraccrones

vr. DETERMrNAclóN:DE LA:sANctóN A APLIcAR

6.1 Determinación de la sanc¡ón

En el marco del nuevo régimen de infraccjones aprobado con la Resoluclón de Consclo Dlrccl '.'o
N" 035-201 5-SU NASS-CD, Ia infracción establecida en la Resolución de Gerencra de

Supervisión y Fiscalización N" 029-2017-SU NASS-G SF, cori'esponde a la siguiente:

Item
A

Tipo de multa

1
4.2 Cuando la EPS obtenga un lndice de Cumplimiento
lndividual (lCl) a n¡vel de EPS, inferior al 809/. en una o más
metas de gest¡ón correspond¡ente al año regulator¡a respectivo.

Ad Hoc

La metodologia dispone que las multas Ad-hoc ([,4) son calculadas en funciÓn de la s¡gu enie
ecuación, para lo cual se deberá identificar el beneficio ilícito (B) que obtuvo la EPS como

consecuencia de incumplir cada una de las metas de gestiÓn en cuestiÓn, asi como a

probabilidad de detección (P).

RM=F,F
Donde:

- M: Multa.

- B: Es el beneficio ilfc¡to, que incluye los conceptos de ingreso ilícito, costo evitado y costo
postergado.

- P: Es la probabilidad de detecciÓn y sanclÓn, cuyo nivel de probabilidad puede ser alta
(P=1), media (Pi0 5) o baja (P=0.1).

- F: Es el factor de atenuantes y agravantes, cuyos componentes se presentan en la Tabla
N" 4 2 del Anexo 4.

r3 El cualentró eñ vigencia al dia siguiente de su pub icación el diario oficial "El Peruano" del 13.9.2015

Pá9. I Expediente No. 030-201 7-PAS

Tipificación
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En el presente caso, el beneficio ilic¡to al incumplir la meta de gestión "lncremento Anual del
Número de conexiones Domiciliar¡as de Agua potable" en el segundo año regulatorio, se
configura como un costo postergado, toda vez que la Eps aún tiene la posibilidaá de cumplir
dichas metas en el sigu¡ente año regulatorio. Asim¡smo, durante la etapa de superv¡sión, la Eps
reportó la infracc¡ón a la suNASS, por lo que el nivel de probabil¡dad de detección y sanción es
"Alta" y toma el valor de ' 1".

Cabe prec¡sar que según los criterios establecidos en el artfculo 33 del RGSFS modificado, la
EPS es una empresa de Tipo 11a. consecuentemente, según lo d¡spuesto en d¡cho artfculo, ta
multa que corresponda aplicar tiene un tope máximo de 50 ulr y no deberá exceder el 20% del
¡ngreso operativo mensual promed¡o de la Eps de los últimos seis (6) meses (según la detecc¡ón
del ¡ncu m plrm iento).

Por otro lado, cabe jndicar que la fuente de ¡nformación de los costos considerados en la
determinaciÓn de la multa proviene del Estudio Tarifario y la información proporcionada por la
EPS,

6.2 Criterios para la determ¡nación de la sanción

Para la determinac¡Ón de la multa se tomarán en considerbción los cnterios establecidos en el
articulo 35 del RGSFS, como se describe a continuación:

1. Daño causado: EI incumplimrento de la meta "lncremento Anual del Número de conexiones
Dom¡ciliarias de Agua potable" a nivel de Eps, establecida para el segundo año regulatono,
rncide negativamente en la gestión de los servicios de saneamiento y afecta la ca]idad del
servicio, ya que impide a la Eps incrementar la cobertura del serv¡cio de agua potable, y
consecuentemente los ingresos derivados de la prestación del servicio a un mayor número
de usuarios.

2 Reincidenc¡a: No ex¡ste reincidencia en el último año en lo que respecta a la infracción por
la cual se inició el Procedimiento Adm¡n¡strativo Sancionador.

3 lncynplimiento der comprom¡so de cese: No existe compromiso de cese de actos por pañe
de la EPS.

4. cont¡nu¡dad del incumolimiento: No hay continu¡dad de la conducta ¡nfractora, dado que la
evaluación corresponde específicamente a las metas de gestión del segundo' año
regulator¡o, el cual comprende et per¡odo de enero a diciembre dá 2016.

5 Hab.er realizado las acciones necesarias a efectos de mitiqar el daño que oud¡era causarse
con la comrsión de la rnfraccrón: como parte de las acc¡ones para cumplir la meta de qestión
"lncremento Anuar der Número de conexiones Domiciriárias de Agua potabre,', É Eps
señaló que ejecutó el proyecto "Ampliación de los Servicios Colateráles de lnstalación de
Nuevas conexiones de Agua potable y Alcantar¡llado, e lnstalación de Medidores de Ia
Ciudad de Moyobamba, D¡sf¡to de Moyobamba, Región San MartÍn,'.

Al respecto, si bien las conexiones instaladas en el marco de d¡cho proyecto no pueden ser
consideradas como parte del cumplimiento de metas (de acuerdo a lo dáscrito en el numeral
4.1.'1 del presente informe), se tendrá en cons¡deración las acciones efectuadas por ta Eps.

6. lntencional¡dad de ra Eps: No se ha ver¡ficado intencronaridad por parte de ra Eps.
7. conducta de.la EPS durante el oroced¡miento: la Eps presentó sus descargos dentro del

plazo otorgado en el PAS inic¡ado y no ha obstaculizado las labores de la SUÑASS durante
la etapa de inves(rgación en este proced¡mjento.

Sofire la base de todos los factores detallados en los párrafos anter¡ores y de conformidad con el
RGSFS (nuevo régimen), se efectuó er cálculo de Ia sanción a ¡mponer y se determinó que ésta
corresponde a una murta ascendente a 0.95 Ulr (ver detale de cáiculo eÁ Anexo N. 1).

'' De acuerdo a lo establecido en el numefal 3.'l de la Resolución de Ge¡encia de supervisión y Fi§calización N. 029-2017-SUNASS.GSF.
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7.1 La EPS acred¡tó el cumplimiento a nivel de EPS de la meta de gest¡ón "Relación de trabajo'
en el segundo año regulatorio (lcl = 10096), con lo cual el ICG ascendió a 92.78%.

7.2 lla quedado demostrado que la EPS resulta responsable por la comis¡Ón de la infraccron
tipificada en el numeral 4.2 del item A del Anexo N'4 RGSFS, al haber obtenido un lcl a

nivel de EPS menor al 80% en la meta de gestión "lncremento Anual del NÚmero de
Conexiones Domiciliarias de Agua Potable" (lcl = 35%), durante el segundo año regulatorio

7.3 De acuerdo al criterio de concurso de infracciones establecido en el articulo 31 y el análisis
de los criterios establecidos en el artlculo 35 del Reglamento General de SupervisiÓn,

Fiscallzación y Sanción de las EPS, se ha determinado la sanciÓn a imponer, la cual
asciende a 0.85 UlT.

vlilñBEtIOifiÉNDfieIOñE3::: '' .¡.:;',:'i:'1 . ' :¡ ' ;1' : .' '' "'' '

A la Gerencia de Supervisión y Fiscalización:

8.1 Recomendar a la Gerencia General sancionar a la EPS MOYOBAIVIBA con una rnulta

ascendente a 0.85 UlT, por haber ¡ncurrido en la comisiÓn de la infracción tipificada en el

numeral 4.2 del ftem A del Anexo N" 4 del RGSFS referida a niveles de ICI menores al 80%

a nivel de EPS en la meta de gest¡ón "lncremento Anual del Número de Conexiones
Domiciliarias de Agua Potable", al haber obtenido un lCl de 35% durante el segundo año
regulatorio.

8.2 Recomendar a la Gerencia General archivar el PAS respecto de la infracción tipificada en el

numeral 4.2 del item A del Anexo N'4 del RGSFS referida a niveles de lCl menores al 80ozi

a nivel de EPS en la meta de gestiÓn "Relación de trabaio", al haber subsanado el

incumplimiento.

8.3 Recomendar a la Gerencia General archivar el PAS respecto de la infracc¡ón tipif¡cada en el

numeral 4.1 del ítem A del Anexo N" 4 del RGSFS referida a niveles de lcG menores al

85%, al haber subsanado el incumplimiento.

Atentamente,

,-- J\(-r \--^- '
José Zela Esteban

Especialista en Supervisión

%glo Expediente N': 030-2017'PAS
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Anexo N" 1

anual de número de conex¡oñes domlc¡liarias de

decoñqión de¡au. (t.3üñ É.I ) .oslounir¿rio
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